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Secretarios Judiciales, como Vocal del Consejo del Secretariado,
por un periodo máximo de cuatro años.

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-La Secretaria de Estado
de Justicia, María Teresa Fernández de la Vega y Sanz.

Ilmo. Sr. Secretario general de Justicia.

27375 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1994, de la
Secretaria de Estado de Justicia, por la que se nombra
a don Juan Antonio Rico Fernández-Vocal del Consejo
del Secretariado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril. por el que se aprueba el Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha dispuesto nombrar
a don Juan Antonio Rico Fernández. funcionario en activo del
Cuerpo de Secretarios Judiciales, como Vocal del Consejo del
Secretariado, por un período máximo de cuatro años.

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-La Secretaria de Estado
de Justicia, María Teresa Fernández de la Vega y Sanz.

Ilmo. Sr. Secretario general de Justicia.

27376 RESOLUCION de 21 de nol'Íembre de 1994, de la
Secretaria de Estado de Justicia, por la que se nombra
a don Vlrgllio José María Lobado Santiago Vocal del
Consejo del Secretariado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Esta Secretaria de Estado de Justicia ha dispuesto nombrar
a don Virgilio José Maria Labado Santiago, funcionario en activo
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, como Vocal del Consejo
del Secretariado, por un período máximo de cuatro años.

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-La Secretaria de Estado
de Justicia, María Teresa Femández de la Vega y Sanz.

Ilmo. Sr. Secretario general de Justicia.

27377 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1994, de la
Secretaria, de Estado de Justicia, por la que se nombra
a doña Maria de los Angeles Sie"a Fernández-Vitorio
Vocal del ConsejQ del Secretariado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Esta Secretaria de Estado de Justicia ha dispuesto nombrar
a doña Maria de los Angeles Sierra Fernández-Vitorio, funcionaria
en activo del Cuerpo de Secretarios Judiciales. como Vocal del
Consejo del Secretariado, por un período máximo de cuatro años.

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-la Secretaria de Estado
de Justicia, María Teresa Femández de la Vega y Sanz.

Ilmo. Sr. Secretario general de Justicia.

27378 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1994. de la
Secretaria de Estado de Justicia, por la que se nombra
a doña Genoveva González-Casabón Usieto Vocal del
Consejo del Secretariado.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril. por el que se aprueba el Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha dispuesto nombrar
a doña Genoveva González-Casabón Usieto, funcionaria en activo
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, como Vocal del Consejo
del Secretariado, por un período máximo de cuatro años.

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-La Secretaria de Estado
de Justicia, Maria Teresa Fernández de la Vega y Sanz.

Ilmo. Sr. Secretario general de Justicia.

27379 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la
Secretaria General de Justicia, por la que se resuelve
concurso de traslado para la provisión de plazas
vacantes de la categoria segunda del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso
de traslado de las plazas vacantes de la categoría segunda del
Cuerpo de Secretarios Judiciales, anunciado por Resolución de
26 de octubre de 1994, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 31 del mismo mes,

Esta Secretaría General, de conformidad con lo establecido en
el artículo 33 y disposición transitoria 'cuarta del Real Decreto
429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, ha resuelto nom
brar a los Secretarios que en anexo 1 se relacionan para desem
peñar las plazas que se indican, por ser los concursantes que.
reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho p~eferente.

Asimismo, en anexo Il figuran las plazas que se declaran desiertas
por falta de solicitantes.

Se excluye del presente concurso a doña Nieves Blanca Sancho
Villanova. a doña María Pilar Vela Hernández y a doña María
José Pastor Herrero por no haber transcurrido dos años desde
que tomaron posesión en su último destino.

Los Secretarios nombrados en virtud de esta Resolución debe
rán tomar posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales
siguientes al de la fecha de publicación de su nombramiento en
el «Boletín Oficial del Estado... Para los destinados en la misma
población, el plazo es de ocho días naturales. Los Secretarios
nombrados para las plazas de nueva creación tomarán posesión
de su cargo el día que entran en funcionamiento dichos órganos
judiciales.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencio
so-administrativo, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dentro
del plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de
la publicación .de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado...

Lo que por delegación de la excelentísima señora Secretaria
de Estado de Justicia de 20 de Julio de 1994 comunico a V. 1.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Secretario general de
Justicia. Fernando Escribano Mora.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Planificación y Ordenación de
Recursos Humanos.

Nombre yepeilldos

Don Miguel Angel González Crespo.

Doña Sofía Bravo Ufante.

Don Angel Luis del Olmo Torres.

ANEXOl

Destino actual

Juzgado de lo Social número 15 de Valencia.

Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de
Granada.

Juzgado de lo Social número 9 de Barcelona.

Plaza J':lU'ala que se le nombra

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana. Valencia.

Sala de lo Civl1 y Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. Granada.

Juzgado de lo Social número 37 de Madrid.
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Registro Civil Exclusivo número lde Sevilla.

Juzg'ado de lo Penal número 4 de Madrid.

Sección número 1 de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo 'de la Audiencia Nacional.

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias. Santa Cruz de Tenerife.

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mur
cia.

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia.

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Se
villa.

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria d"el Principa
do de Asturias. Oviedo.

Juzgado de lo Penal número 12 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

ro 5 de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).
Juzgado d~ lo Penal número 7 de Zaragoza.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Jaén. •

Juzgado de lo Social número 24 de Madrid.
Juzgado de lo Social número 27 de Madrid.

Juzgado de Instrucción número 13 de Valencia.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

ro 3 de Fuenlabrada.
Juzgado de lo Penal número 7 de Bilbao.

Sección número 1 de la Audiencia Provincial de
Buf'gos.

Juzgado de lo Social número 36 de Madrid.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Huesca.

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vigo.

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Just,
de Cataluña. Barcelona.

Juzgado de Instrucción número 6 de Madrh....
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia

de Castilla y León. Burgos.
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia

de La Rioja. Logroño.
Sección número 8 de la Sala de lo Contencio

so-Administrativo de la Audiencia Nacional.
Sección número 5 de la Sala de lo Contencio

so-Administrativo de la Audiencia Nacional.
Juzgado de lo Social número. 4 de Santander.

Juzgado de lo Social número 2 de Cartagena.

Juzgado de lo Penal número 3 de Jaén.
Juzgado de lo Penal número 8 de Málaga.

SecciÓn Segunda de la Audiencia Provincial de
Jaén.

Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana. Valencia.

Sección flúmero 14 de la Audiencia Provincial de
Madrid.

Sección número 2 de la Audiencia Provincial ,If
Pontevedra.

Juzgado de lo Penal número 3 de Vigo.

Juzado de Primera Instancia número 14 de
Madrid.

Sección Segunda de la Audiencia-Provincial
de San·ta Cruz de Tenerife.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Pontevedra.

Juzgado de lo Social número 6 de Barcelona.

Juzgado ds Instrucción número 4 de Bara
kaldo.

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Bilbao. Bilbao.

Juzgado "de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Jaén.

JU2'gado de lo Social- número 13 de Valencia.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Juzgado de lo Social número 1 de Albacete.
número 6 de Albacete.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Sabadell.

Servicio Común de Notificaciones y Embargos
del Juzgado Decano de Avilés.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Burgos-.

Juzgado de Primera Instancia número 57 de
Madrid.

Juzgado de Primera Instancia número 58 de
Madrid.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Santa Cruz de Tenerife.

Juzgado de Instrucción número 3 de Murcia.

Juzgado de Primera Instancia número 17 de
Madrid.

Juzgado de lo Social número 1 de Santander.

Juzgado de lo Social número 8 de Sevilla.
Juzgado de lo Social de Segovia.

Juzgado de lo Social número 11 de Valencia.

Juzgado de lo Penal número 9 de Madrid.

Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia.

Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Sevilla.

Servidc> Común de Notificaciones y Embargos
del Juzgado Decano de Gijón.

Plaza suprimfda~;

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Santa Cruz de Tenerife.

Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Tarragona.

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri·
bunal Superior de Justicia de Cataluña.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Orihuela.

Juzgado de lo Penal número 2 de Jaén.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

-'númeto 3 de Fuen-girola.
Jilzgadode Primera Instancia núméto9 de

Madrid.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 2 de AIbacete.
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 8 de Móstoles.
Juzgado de lo Penal número 10 de Valencia.
Juzgado de lo Social número 21 de Barcelona.

Doña Mercedes García Sánchez.

Doña María del Carmen González
Lavers.

Doña Ana María Ortiz Gervasl.

Doña Ana Ocariz Miguel.

Don Juan de Dios Jiinénez Ortega.

Doña Angela Margarita Zurita Tain.

Don César Cánovas-Girada Malina.

Don Manuel Sánchez Garcia.

Don Fernando Vareta Puga.

Doña Maria Luisa Alvarez López.

Don Raúl Martínez Garcia.

Doña María José Ortiz Rodríguez.

Doña Maria Soledad Eloísa Alonso Gar
cía.

Doña Maria Isabel Sánchez Gil.

Doña Carmen Martiriez MontiJano.
Doña Juana María Hernández Hernán

dez.
Doña Ana Maria Casttblanque Aram

buru.
Don Juan Francisco Millán Domínguez.

Don Luis Martín Coníreras.

Doña IIda Méndez lópez.

Don Virgilio José Maria Labado San
tiago.

Doña María Jesús Rodríguez García.

Doña Maria Elena Cornejo Pérez.

Don Eugenio Félix Ortega Ugena.
Doña Margarita Carrero Rodríguez.

Don José Andrés Salgado Fernández.

Doña Maria de los Angeles Mom¡jarler
Carrasco.

Doña Aurora Aguilera Orlhuel.

Doña Mercedes Llopis Lucas.

Doña Rosario Fátima Barros Estévez.

Doña Araceli Lourdes Arenas Garcia.

Doña Asunción Saiz de Marco.

Doña Rita Asensio Sevillano.
Doña Elisa Maria Cordero Diez.

Doña María- del Carm-en6arda..TeUo:
Tello.

Don José Golderos Cebrián.

Don Vicente Salvador Idrach.
Doña Gracia Llamas Muñoz.
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19 de

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 4 de
Barcelona.

Juzgado de lo Social número 3 de Girona.

Juzgado de Primera Instancia número
Valencia.

Juzgado de lo Penal número 9 de Valencia.

Juzgado de Primera Instancia número 18 de
Barcelona.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Lugo.

Juzgado de lo Social número 2 de Pamplona.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~

ro 4 de Cádiz.
Juzgado de lo Social número 1 de Cádiz.
Juzgado de lo Penal número 3 de Jerez de la

Frontera.
Juzgado de lo Penal número 2-de Valencia.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 9 de Hospitalet de Llobregat.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Granollers.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Granollers.

Juzado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Girona.

Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Córdoba.

Juzgado de lo Penal número 1 de Girona.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Juzgado de lo Social número 2 de Albacete.
número 5 de Reus.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Hospitalet de Llobregat.

Juzgado de lo Penal número 2 de MeJilla.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 1 de Jerez de la Frontera.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número 8 de SabadeIl.
Juzgado de Instrucción número 2 de Bara~ Juzgado de lo Penal número 1 de Bilbao.

kaldo.
Juzgado de lo Penal número 6 de Valencia.

Doña Maria Luisa Cuenca Burgos.

Doña Rosa Maria Sánchez Galera.

Doña Mercedes Delgado Herhando.

Don José Miguel Regueiro Pérez.

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez' de
Albéniz.

Don Antonio Ortiz Muñoz.

Don Alvaro Gimeno Santolaria.

Doña Maria Dolores Fernández Ooora
too

Doña Begoña Unzar Iza.

Doña Maria Belén Ruiz González.

Doña María del Mar Sillero Arenas.

Doña Maria Montserrat Toseano Marti.
Doña Mercedes Moral Carazo.

ANEXO n

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las Secretarías
siguientes:

Servicio Común de Notificaciones y Embargos de la Audiencia
Provincial de Vitoria-Gasteiz.

Juzgados de Primera Instancia: Barakaldo número 1, Barcelona
número 5, Barcelona número 45, Palma de Mallorca número 5
y Palma de Mallorca número 13.

Juzgados de Instrucción: Barakaldo número 3, Las Palmas
número 5 y Las Palmas número 6.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: Eivissa núme
ro 3, Eivissa número 4, Granollers número 1, GranoIlers núme
ro 5 y Sabadell número 2.

Juzgados de lo Penal: Barcelona número 6, Eivissa núme
ro 1, Las Palmas número 3 y Vitoria-Gasteiz número 3.

27380 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la
Secretaría General de Justicia, por la que se resuelve
concurso de traslado para la provisión de plazas
vacantes de la categoría tercera del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales.

Visto el expediente instruido para la prOVISlon en concurso
de traslado de las plazas vacantes de la categoría tercera del Cuer
po de Secretarios Judiciales, anunciado por Resolución de 26 de
octubre de 1994, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 31 del mismo mes,

Esta Secretaría General, de conformidad con lo establecido en
el artículo 33 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales, ha resuelto nombrar a los Secretarios que en
anexo I se relacionan para desempeñar las plazas que se indican,
por ser los concursante¡ que, reuniendo las condiciones legales,
ostentan derecho preferente. Asimismo, en anexo 11 figuran las
plazas que se declaran desiertas por falta de solicitantes.

Se excluye del presente concurso a doña Isabel López Gar
cía-Nieto, por haber tenido entrada su instancia fuera de plazo.

Los Secretarios nombrados en virtud de esta Resolución debe
rán tomar posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales
siguientes al de la fecha de publicación de su nombramiento en
el "Boletín Oficial del Estado».

Los Secretarios nombrados para las plazas de nueva creación
tomarán posesión de su cargo el día que entran en funcionamiento
dichos órganos judiciales.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencio
so-administrativo, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladórade la JuriSdicción Contencioso-Administrativa, dentro
del plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de
la publicaci6n de fa presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que por delegación de la excelentísima señora Secretaria
de Estado de Justicia de 20 de julio de 1994 comunico a V. 1.
para su conocimiento y.efectos.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Secretario general de
Justicia, Fernando Escribano Mora.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Planificación y Ordenación de
Recursos Humanos.

ANEXO.

Nombre y apellidos Destino aclual Plaza para la que se le nombra

Don Antonio Hernández Vergara.

Don José Ignacio Atienza López.

Doña María del Carmen Casanova Fuen
tes.

Doña Francisca Paula Arias Muñoz.

Doña María José Mayo Alvarez.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de lIIescas (Toledo).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 -de Colmenar Viejo (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Vilafranca del Penedés (Bar
celona).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Martas (Jaén).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Arucas (Las Palmas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Alcobendas (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Alcobendas (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Alcorc6n (Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Santa Fe (Granada).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
-ro 2 de Alcorcón (Madrid).


